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Este Ministerio, teniendo en cuenta que a la Empresa «Fri
gorffiooa Santa Pola. S. A.». le fueron concedidos beneficios
de carácter fiscal por Orden de 2 de febrero de 1968. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 del mismo mes, como
industria frigorífica, y aceptando la propuesta del Ministerio
de Industria, ha tenido a bien otorgar a dicha Empresa la.
reduccl6n <lel 95 por 100 en la base del Impuesto de Derecbos
Arancelarios y del de Compensación de Oravémenes Intertores
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje que
no se fabriquen en España y de los materiales y productos
que, no elaborándose en Espail8. se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo de fabri-cac16n nacional; beneficios
que habrán de aplicarse desde el dia 3. inclusive, del mes de
febrero de 1969.

Lo digo a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Ma<lrld. 2 <le agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se con
ceden a la Empresa «Ht1o de Eduardo Martí.
nez S. R. C.», los beneficios IPeales a que se re·
t¡.,.e la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 28 de mayo de 1969 se ha firmado el acta de
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Fran
cisco Oheca Martlnez, Apoáera<lo de la lnclustrla «HIjo de
Ec:Iuardo Martinez, S. R. O", con domlcU1o en Mo1Ula de Ara
gón (~aIajara). sobre bases para la aec1ón concertada en
el sector· 4e la piel.

De oonfonnidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 194/1963, de 28 de dic1embre. por la que se aprueba el Plan
<le Deaarrollo Econórnlco y SocIal compete al Mln1sterlo de
Haclenda la coneeslOO de los benef1c1os fIscales.

En coilsecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos .del, concierto celebrado con la Em
presa «Hijo de Eduardo Martinez, S. R. C.J. y teniendo en cuen·
te. los planes financieros y técn1cos de la Entidad concertada.
se le conce<le el beneficio de carácter flBcal de libertad de
amortización contable del equipO productivo que se reseña en
el anexo durante los primeros cinco afios EL pa.rtir del comienzo
del primer ejercicio económico en cuyo bálance aparezca. re
flejado el resultado de la explotación industrial de las nuevas
instalaciones.

Segundo.-El incumplimiento de cualq,uiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con·
formidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del articu
lo qulnto de la Ley 194/1963, a ·la suspenalOO de leo beneficios
que se l~ han otorgado en el apartado anterior y, por consi
guiente, al abono o reintegro de los impuestos bonificados y
de leo cré<lltos conce<lldeo y entrega<los.

No obstante, la Administración podré. no considerar el in
cwnpllmlento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de
los beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascen
dencia que repercuta en fonna oonstderable en el conjunto de
la. parte del programa correspondiente a la Empresa concer·
tad~ )

En este sUpUesto, la Administración podrá sustituir la sa.n.
clOO de pérálda de los beneficios por otra ele carácter pecunla
rio que se lmpondrá, previa instruccl6n del oPOrtuno expedien·
te, en la fonna que se indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tereero.-En los casos en que el incmnp1imiento fuera de-
bido a fuerza mayor, o riesgo imprevisible. o a demora por par·
te de la Administración en la resolución de las cuestiones de
las que pucIlera depender el cwnpllmiento, no se producirá la
suspen,sj6n de los beneficIos si se s.cre<lIta debidamente. a jui
cio del MInlsterlo de Industria, la realIdad de la causa de ln
voluntaried.ad mencionada.

CU&rto.......Para la determinación del incumplimiento· se iI1&
truJ.rá un ex¡ped1ente sumario por la Dirección General co
rrespondiente, en"el que informará la. Com1Stón Asesora y de
Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la documenta
ción ~Inente. Tras conce<ler viste. del rnlamo a la Entldad
concertada y un plazo de quince días para que se exponga
cuanto considere 'De!tinente. la Dlrecc1óñ General propondrá
al Ministro la resólucl6n que procecla.

Ma<lrJd. 2 de sgosto de 1969.
Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hac1enda,

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se con
ceden a la Empresa· «Antonio Mota Gonzázez» un
beneficios fiscales que establece la Ley 15211963.
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la' resolución del Ministerio de Agricultura
de fecha 22 de julio de 1969 por la que se declara a las cáma
fas frigoriftcas con nave de selección de uva de don Antonio

, Mota González, a instalar en Ragol (Almería), comprendidas
en el grupO primero, a:partado e), «(Hortofrutícolas», de los pre·
vistos en el articulo tercero del Decreto 2419/1968, de '20 de
septiembre, por el que se aprueba el Programa de la Red Frigo
rifica Nacional para el segundo ·cuatrienio.

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y a.l procedimiento señalado
por· la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965; se
otorgan a la Empre,sa <.<Antonio Mota González)}, por la indus
tria indicada y por un plazo de cinco años, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cwnentados, en los términos establecidos en el número 3 del'
artículo 66 "del texto refundido de 6 de abril de 1967.

b) Reducción -de hasta el 95 por 100 en la base del Impuesto
General sobre el Tráfioo de Empresas que grave las ventas
por las que se adquieran bienes de equipo y utillaje de primera
instalación, que no se fabriquen en España, asi como los roa·
teriales o productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo que se fabri
quen en España.

8egundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 15211963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuéstos bonificadps.

ú) digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos p.fios.
Madrid, 2 de agosto de 1969,

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecreta,rio de Hacienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se C9n
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 15211963, de 2 ele di
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
qe fechas 8, 16 Y 22· de julio de 1969, respectivamente, por las
que se declaran a las industrias que al final se relacionan
comprendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente, pre
v1a. calificaeión, incluyéndolas en el ,grupo A) de los sefiala.d08
en la. orden de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, de eonfonnidad con 10'establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a. bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a .las disposiciones retrlamentarlas de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley' 152/1963 Y al procedimiento señalado por la Orden de
este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Em
presas que se relacionan al final y por un plazo de cinco afíos,
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 pOr 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrlmoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 47 de
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utillaje. cUBI}do
no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en. España, se importen para su
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del CRiPital que grave los rendimientos de los empréstit.os· que
emIta la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras .extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des~
tinen Ro financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con·
creta de este ,beneficio a las operaciones de crédito indicada.s
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se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo,' en la fonna establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de ias obl1ga·
ciones qUe asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor·
midad con lo dispuesto en el artIculo noveno de la Ley 152/1963,
a la prtvac16n de los beneflclbs concedidos y. por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificadoS.

R€'IlaC'lón que se cita

Empresa «Pedro Cidoncha .Qonoso», ubicada en, Don Benito,
provincia de Badajm, secadero de maíz, comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria.

Empresa «Andrés Cuartero Ruiz», ubicada en Pedania de
San Bartolorné, de Orihuela. provincia de Alicante, ampliación
de la planta de confeccIón de fruta, comprendida en sector
Industrial Agrario de· Interés Preferente, a) «Manipulación de
productos agrícolas perecederos».

Empresa «Lorenzo Batalla y Cía.», ubicada en Villarreal de
los Infantes, provincia de Castellón, central hortofrutícola com·
prendida en sector Industrial Agrario de Interés Preferente,
a) «Manipulación de productos agrícolas perecederos».

Empresa «C o o p e r a t i vade Regantes de Extremadura»
(C. R. E. XJ, ubicada en Mérida, provincia de' Badajoz, com~

prendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria. por la ampliación de central hortofrutícola.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se con
ceden a la Empresas {(Fernando Ortola Alcina,
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que es·
tablece la Le?1 152/1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de julio de 1969 por la que se declara a la ampliación
de la indUstria de elaboración de arroces a illBtalar en Pego
(Alicante), por la 'Empresa «Fernando <:>rtola Alclna. S. A.»,
comprendida en el seetor Industrial Agrario de Interés 'Pre
ferente, a) «Manipulación de productos agrícolas perecederos»,
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo de
1965. ..

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero,-(Xm arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalB.do
por la- Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Fernando Ortola Alc1na.. S. A.», por
la ampUadón de la industria indicada y por un plazo de cinco
aftos, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios

e Impuesto de Compensa.ción de Gravámenes Interiores que
graven la importación de bienes de equipo y utillaje necesa
rios para la ampliación proyectada cuando no se fabriquen en
Espafla.

segundo.-El inclUllplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1521
1963, a. la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo 9-igo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrtd, 2 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

R]5S0LUCION de la Dirección General del TeSC1f'o
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza.ct6n
número siete. concedida al «Banco de Madrid, Sa
ciedad Anónima», para la apertura de cuentas res
trtngfdas de recaudación de tributos en el estable.-
cimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el <U3anco de Madrid, S, A.»,
solicitando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas rego.
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza..
ción número siete, concedida en 2 de octuOre de 1964, a la cita
de. Entidad, se considere ampliada. al sigUiente establec1mlento:

Demarcación de Haci.enda de· Lerida

Solsona.~ucursal,-Plazade San Juan, 7. a la que se as1g..
na el número de identificación 2s-.14-~)l.

Madrid, 30 de julio de 1969.-Ea Director general. JOSé Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del TesarrJ
y Presupuestos por la que se amplía la autorf2c¡
":ión número nueve, concedida al cBanoo Pllltar.
Sociedad Anónima», para la apertura de cuentG8
restringidas de recaudación de tribUtos en el esta
blectm1ento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Ba.nco paStor, S, A,», sol1~
citando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas res~

tringidas de recaudación de tributos,
, Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza.
ción número nueve, concedida en 2 de octubre de 1964-. a le.
citada Entidad, se cónsidere ampliada al s'iguiente estableci~

miento:

Demarcación de Hacienda de Orense

La PareJa.-Sucursal de lút> Peares.-Calle Estación. sin nú
mero, a la que' se asigna el número de identificación 34-01..1..,

Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director general, José Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro 11 Presupuestos por la que 8e amplía lG autori
zaetón número 15, concedida al «Banco de Andalu:
cia, S; A,», PlJra la apertura de cuenta.• restringi·
das de recaudación de tributos en los estableci·
mientas - que se indican, .

Visto el escrito formulado por el «Banco de Andalucta, So
ciedad Anónima». ",licitando autQrizaclÓl1 para ampliar el se<
Vicio de cuentas restringidas de recaudación de trtbUtoll

Esta Direc'Ción General acuerda disponer que la autor1zac1ón
número 1'5, concedida en 5 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad. se considere ampliada a los siguientes establec1mientos:

Demarcación de Haciend4 de Sevilla

Alcalá del Rio.- Sucursal, Ilipa Magna, 46. a la que .asiena
el número de identiftcación 41-09--15. '

Alcolea del Río. Sucursal, José Antonio, 8, a la que se asl¡na
el número de identificación 41-09-16.

Brenes. SpeursaJ, Morales G6tnez, 19, a la que se as1¡na el
número de identificación 4i1..()9..17.

Estepa. Sucursal, ·Martín Carrero. 9, a la que seaslrna. el nl1~
mero de identificación 41-(l9w18.

La Algaba. Sucursal, Sevilla, 1. a la que se asigna el n:dmero
de identificacion 41~og..19.

San José de la Rinconada. Sucursal, San José, 26 a la que se
asigna el número de identificación 410009-20.

La Campana. Sucursal, Calvo Sotelo. 7. a la que se asigna el
número de identificación 41..09-21.

sevilla_ Agencia urbana número 6. avenida. Ramón '1 CajaI.
esquina a avenida Ciudad Jardín, a la que se asigna. e~ número
de identifica-eión 41-09-22.

Demarcación de Hacienda de Cádiz

Puerto de Santa Maria. Sucursal, Virgen de los, Milagr~, nú..
mero lOO, a la que se aSigna el nlÍttlero de identificación 13o(J15..(1iS.

Ubrjque. Sucursal, Ingeniero RUiz Martinez, 30-32. a la que
se asigna el número de identificación 1"3..Q6-06.

Cádiz. Agencia urbana número 1,. avenida Ana de Viya, 20, a
la, que se asigna el número de identificación 13-06-07,

Demarcación de Hacienda de Huelva

Huelva. Sucursal principal, Con.oepción, 2 y ot, a la que Je
asigna el número de ident,ificación 221-06-03,

Huelva. Agencia urbana número 1, Pescadería Dique, a 1&
que se asigna el número de identiftcaclón 22-06-0ot,

San Juan del Puerto. Sucursal. Santa. Maria. 14. a 1& que
se asigna el número de identificación 22..Q6"()5,

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Aguilar de la Frontera. Sucursal¡ Coronel Cascajo. 2,... la que
se asigna el número de. identificac 6n 1644-02.

Córdoba. Sucursal principal,· Cruz Conde, J.7. .. la Que se
asigna el número de identificación 16-14-03'.


